RES. 1778/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003102, Ent. N° 2346/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el aporte proyectado en el marco del Contrato de Fideicomiso de Administración celebrado con Republica Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima (RENEFISA), denominado “Fideicomiso PPP Rutas 21 y 24”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 6 de setiembre de 2017, este Tribunal acordó  no formular observaciones a dicho contrato de fideicomiso;  
2) que por Resolución N° 701 de fecha 21 de febrero de 2018, este Tribunal acordó observar el gasto de la integración al Fideicomiso de la suma de UI 126.270, autorizada por Resolución Ministerial de fecha 11 de diciembre de 2017, en mérito a que las actuaciones contaban con principio de ejecución a la fecha de remisión de las mismas a la intervención que le compete;

3) que por resolución ministerial de fecha 20 de abril de 2018, se dejó sin efecto la resolución  de fecha 11 de diciembre de 2017;
4) que este Tribunal, en sesión de fecha 30/05/2018 (Carpeta No. 2017-17-1-0004729), acordó tomar conocimiento de la Resolución Ministerial   de   fecha  20   de   abril   de  2018  y dejar sin efecto la Resolución 
N° 701/18 de este Tribunal de fecha 21 de febrero de 2018;

5) que en la oportunidad se remite proyecto de resolución del Ministerio actuante, mediante la cual se autoriza la integración de la suma de $ 1:500.000 al “Fideicomiso PPP Rutas 21 y 24”, con destino a solventar sus gastos de contralor. La erogación será atendida con cargo a la Ley No. 19.355 de fecha 19/12/15, Inciso 10, Programa 362, Proyecto 750, Financiación 1.1 rentas generales;    
CONSIDERANDO: 1) que la Cláusula Tercera numeral 3.3 del llamado “Fideicomiso PPP Rutas 21 y 24” prevé que el MTOP podrá fideicomitir nuevas partidas presupuestales o extra presupuestales y que dichos aportes deberán estar precedidos por una resolución del MTOP, disponiendo su integración al fideicomiso, las condiciones de tal integración, las particularidades de la administración de los nuevos bienes o derechos y el destino de los mismos, si correspondiere;
2) que el Artículo 397 de la Ley 19.355 de fecha 19 de diciembre de 2015, incrementó en el Inciso 10 "Ministerio de Transporte y Obras Públicas", Programa 362 "Infraestructura vial", UE 003 "Dirección Nacional de Vialidad", las asignaciones presupuestales destinadas a gastos de inversión en $ 855.000.000 (ochocientos cincuenta y cinco millones de pesos uruguayos) anuales a partir del ejercicio 2016;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al nuevo aporte proyectado al Contrato de fideicomiso de administración celebrado con Republica Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima (RENEFISA), denominado “Fideicomiso PPP Rutas 21 y 24”, por la suma de $ 1:500.000 (un millón quinientos mil pesos); 
2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor destacado ante el MTOP  la intervención del gasto de $ 1:500.000, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación de la rendición de las partidas anteriormente percibidas;

3) Cométese asimismo al Contador Auditor, el control de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16/6/10);

4) Comunicar a la Contador Auditor destacado ante el MTOP; y
5) Devolver las actuaciones.- 
cr 
4
3

